
Tres Arroyos, de contado, al mejor postor, y en el estado material en que se encuentra. El inmueble se encuentra
Desocupado de conformidad con el mandamiento de constatación agregado el 09/05/2024. Fecha de exhibición del bien a
subastar, día 21 de abril de 2025 de 12 a 13 hs.- Base: Con una nueva base reducida en un 25 %, la base de subasta nueva
se fija en la suma Pesos Doce Millones ($12.000.000) y el monto del depósito en garantía (5 % de la base) en la suma de
Pesos Seiscientos Mil ($600.000), acreditando su pago en la cuenta judicial de autos N° 027-516436/0. CBU 01403341-
276205 51643605, a la orden del Juez, del Bco. Provincia de Bs. As. Suc. Tres Arroyos (6205); con una antelación mínima
de tres días hábiles del comienzo del remate. El depósito será reintegrado a los oferentes no ganadores de manera
inmediata o automática mediante oficio a confeccionar en el Juzgado, dirigido al Banco de depósitos judiciales,
comunicando el listado de aquellos, para que desde allí se transfiera desde la cuenta de autos a la cuenta de origen o
denunciada por cada uno, dicho depósito (salvo reserva de postura). Seña: Al momento de la celebración del acta de
adjudicación, el adquirente en subasta deberá acreditar el cumplimiento del depósito/transferencia efectuado a la cuenta de
autos, en concepto de seña, que será por el equivalente al 20 % del precio de compra del bien. Déjese constancia que la
suma referida no podrá ser integrada con el 5 % dado en concepto de Depósito en Garantía. Comisión de la Martillera: Se
faculta a la martillera a exigir de parte del comprador en subasta el 3 % en concepto de comisión con más aportes
previsionales, conceptos que deberán encontrarse cumplidos como requisito al momento de celebrarse el acta de
adjudicación pertinente. - Adjudicación: el bien será adjudicado a quien hubiere realizado la mejor oferta. Una vez concluido
el acto de subasta, y determinado el ganador, éste será notificado a la dirección de correo electrónico que hubiere
denunciado al momento de su inscripción, así como en su panel de usuario del Portal. A los fines de labrar acta de
adjudicación por Secretaría se fija fecha de audiencia de adjudicación para el día 3 de junio de 2025 a los 11:00 horas, la
cual se efectuará de forma parcialmente remota, asistiendo únicamente a la sede del Juzgado el/la adjudicatario/a, sito en
calle Betolaza nro. 562 de Tres Arroyos, debiendo presentarse a dicha audiencia munido del formulario de inscripción a la
subasta de que se trate, constancia de código de postor, demás instrumentos que permitan su individualización fehaciente
como comprador en la subasta electrónica, y comprobantes de pago tanto del depósito en garantía como de la seña. En el
mismo acto, constituirá domicilio legal a los efectos legales pertinentes. Integración del saldo de precio: A partir de la fecha
de celebración del acta de adjudicación que apruebe el remate -quedando los asistentes notificados en ese mismo acto-,
comenzará a correr el plazo estipulado por el art. 581 del CPCC para que el adjudicatario acredite el depósito/transferencia
de saldo de precio a la cuenta judicial de autos, computándose a cuenta de pago el 5 % abonado en concepto de depósito
en garantía, y la seña. El comprador podrá optar por la inscripción directa del dominio conforme lo dispuesto por el art. 581
del CPCC, o designar escribano, en cuyo caso las erogaciones que ello irrogare, serán a su exclusivo cargo. Impuestos:
Los impuestos, tasas y contribuciones que corresponda (nacionales y provinciales) al bien subastado, serán soportados en
su caso con el precio de la venta, hasta la toma de posesión por parte del comprador, acto que no podrá superar los seis
meses desde el pago del precio. Superado dicho lapso, correrán los que se devenguen por cuenta del comprador. Postor
remiso: En caso de incumplimiento del pago del precio por parte del adquiriente en la subasta, éste incurre en situación de
postor remiso, debiéndose adjudicar el bien subastado, al mejor de los postores siguientes conforme a las alternativas
previstas en el marco legal de referencia (art. 585 C.P.C.C.; arts. 21, 40 Ac. 3604/12).- Se permite la compra en comisión,
indicándose el nombre del comitente en el momento mismo de la registración a la subasta, que deberá ser postor inscripto
para la subasta en cuestión, debiendo en su caso ratificarse lo actuado, mediante escrito suscripto por ambas partes
(comisionista y comitente), en el plazo de cinco días de aprobado el remate (art. 581 del C.P.C.C.). En su defecto, se lo
tendrá al comisionista por adjudicatario definitivo. El acta de adjudicación es cedible, en todo conforme a lo dispuesto por el
Libro 3, Título 4, Capítulo 26 y cctes. del Código Civil y Comercial de la Nación. Los Postores deberán estar registrados en
Registro de Subastas Judiciales Seccional Bahía Blanca calle Güemes 102 de B. Bca. Tel.: 291-4552814 como usuarios
del sistema. Para mayores informes Martillera Olga Chertushkina, tel. 0291-5086500.-Tres Arroyos, abril 2025.

abr. 9 v. abr. 11

PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/PEREZ ALBERTO Y OTROS
S/EJECUCIÓN PRENDARIA
 
POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 8, a cargo de la Dra. Fernandez Elina Mercedes, Juez Subrogante, Av.
Ricardo Balbín 1753, Piso 2°, Gral. San Martín, Pcia. de Bs. As., hace saber que en los autos caratulados "Plan Rombo S.A
de Ahorro para Fines Determinados c/Perez Alberto y Otros s/Ejecución Prendaria", Expediente Nº 82105, el martillero
Mariano M. Espina Rawson (CUIT 20-13407112-6, IVA Resp. Inscripto) subastará al contado y al mejor postor, en el
estado en que se encuentra y será exhibido, el automotor, según dominio: Marca: Renault, Modelo: Nuevo Logan
Authentique 1.6, Tipo: Sedán 4 puertas, Motor Renault N° K7MA812UB37244, Chasis Renault N° 93Y4SRBE4GJ873197,
Color azul, Naftero, Modelo Año: 2015, Dominio: PEG076. Según el cuenta kilómetros, registra 174.465 km. Está equipado
con dirección hidráulica, aire acondicionado y stereo. La carrocería exterior se observa en malas condiciones generales,
con golpes, marcas y rayones en toda su superficie. La pintura se observa quemada y muy deteriorada. El paragolpes
delantero se observa roto y suelo, al igual que el trasero. Las ópticas delanteras se observan opacas, en tanto que las
traseras están rotas, al igual que ambos espejos retrovisores. Los interiores se observan en regular estado y muy sucios.
Los neumáticos se aprecian en mal estado. Cuenta con rueda de auxilio y cricket. Posee tubo de GNC. Al momento de la
constatación no pudo determinarse su funcionamiento. Cuenta llave de encendido, COMENZANDO LA PUJA EL DÍA 8/5/25
A LAS 9:00 HS., FINALIZANDO EL 22/5/25 A LAS 9:00 HS. Exhibición: 23/4/25 de 10 a 13 hs en Ruta Central Atucha s/n
(2806), Terminal Portuaria Delta Dock, Lima, Zárate, Pcia. de Bs As y en forma virtual: https://www.youtube.com/watch?
v=y3rnBPFet-8. Base: $1.122.800. Depósito en garantía $56.140. Comisión 10 % con más el 10 % de la misma en
concepto de aporte previsional, más el porcentaje de IVA a cargo del comprador. El saldo de precio deberá ser abonado al
quinto día de aprobada la subasta conjuntamente con la comisión del martillero y sus aportes de ley. La toma de posesión
se realizara al momento de la adjudicación del bien. Podrá ofertar en la subasta quien se encuentre inscripto como postor
en el Registro General de Subastas Judiciales con una antelación mínima de tres días hábiles al comienzo de la puja del
acto de subasta, debiendo depositar en la cuenta infra mencionada la suma correspondiente al depósito en garantía. Los
postores que no resulten compradores en la subasta se procederá a devolver el deposito en garantía en forma automática
mediante oficio al Banco de la Provincia de Buenos Aires en el que se consignará el listado de postores no adjudicatarios
que remita la Seccional del Registro de Subastas, a excepción de aquellos postores que hubieran hecho reserva de postura
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para el supuesto en que existiera postor remiso. Acta de adjudicación: La persona adjudicataria del bien a subastar, y
siempre que el martillero designado en autos y el Registro de Subastas Electrónica informare quien ha sido; ratifique en el
plazo de cinco días la adjudicación efectuada a su favor en la subasta remitiendo escrito con su firma ológrafa adjuntado a
una presentación con firma digital de letrado y constituir domicilio legal en los términos del art. 40 del CPCC, bajo
apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado. Asimismo, deberá adjuntarse: a) DNI escaneado, b)
constancia de CUIT, c) constancia de admisión al Registro General de Subastas Judiciales, d) formulario de inscripción a la
subasta de autos, e) comprobante de pago del depósito en garantía, f) constancia de código de postor, y g) comprobante de
pago del saldo de precio en el Banco de la Provincia de Buenos Aires (Suc. Tribunales), a cuenta de autos y a orden del
Juzgado en lo Civil y Comercial N° 8 del Depto. Judicial de San Martín. Decretándose automáticamente la indisponibilidad
del 100 % del precio obtenido, hasta que se inscriba el bien a su nombre, salvo que la demora en la realización de estos
trámites le fueren imputables. La indisponibilidad no regirá respecto de pago de patentes y gastos de justicia Postor remiso:
Conforme lo dispuesto por el art. 585 del CPCC, si no se alcanzare el perfeccionamiento de la venta por culpa del postor
remiso, y se ordenare un nuevo remate, este último perderá todos los importes depositados y será responsable de la
disminución del precio que se obtuviere en la eventual segunda subasta, de los intereses acrecidos y las costas causadas
por ese motivo. Los depósitos deberán realizarse en la cuenta judicial del Banco de la Pcia. de Bs As, Suc. San Martín
Cuenta 5100-027-0920121/1 CUIT Poder judicial 30707216650 CBU 0140138327510092012113 Deudas al 22/3/25: ARBA
$431.553,80 Infracciones (Prov. de Bs. As.) $1.524.600 (GCBA) No registra. Se deja constancia que tanto las deudas que
en concepto de tributo por patente de automotor municipal graven al bien así como las correspondientes al impuesto
automotor (ARBA) las deudas por infracciones de tránsito y los gastos de inscripción del bien serán soportadas por el
adquirente en subasta No se autoriza la compra en comisión ni cesión de boleto de compraventa CUIT Deudor 20-
11144826-5 Por informes consultar al martillero al 01151462093 en la web http://subastas.scba.gov.ar o a través del
expediente. Gral. San Martín, 2025.

CASA HUMBERTO LUCAIOLI S.A. S/INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE BIENES (MUEBLES NO
REGISTRALES)
 
POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 4 de Bahía Blanca, hace saber que el Martillero Gonzalo E. Cos (1530), en
autos "Casa Humberto Lucaioli S.A. s/Incidente de Liquidación de Bienes (Muebles No Registrales)" -Expte. N° 57.451,
subastará electrónicamente INICIANDO EL 4/6/2025 Y FINALIZANDO EL 19/6/2025, 4° Subasta, 10 HS. los bienes
ubicados en Juan Molina 836/838 de B. Bca, 6 estanterías metálica con cinco estantes. 200x90x45. 1- estantería metálica
con cuatro estantes. 200x90x60. 4- matafuegos. 1 ventilador de tres paletas adherido a la pared, marca Phillips. 1 aire
acondicionado marca Phillips. 2 mesas de trabajo. rezagos varios. 1 calefactor marca CTZ. 1 pizarra. 1 aire acondicionado
Split marca Samsung. 1 aire acondicionado Split marca Panoramic. 2 calefactores marca Coppens. 1 anafe a gas natural
de dos hornallas, marca Brogas. 1 aire acondicionado marca BGH. 4 estanterías metálicas de cinco estantes. 1 estantería
metálica de seis estantes. 1 estantería pequeña de tres estantes. 1 cajonera de seis cajones. 1 armario de dos puertas con
seis estantes. 1 pizarra. 1 aire acondicionado marca Surrey. 1 calefactor marca Emeg. 1 divisor de 2,40 x 1,70 m, de
aluminio con vidrio. Elementos varios en desuso a reparar. 1 estantería metálica de 26 m lineales por 1,40 m de
profundidad, aproximadamente la mitad con estantes de maderas. 11,40x150; 13,80x150 dos estantes. 3 estanterías
metálicas comunes de cinco estantes de 200x90x45[1] 20x90x60[2]. 1 estantería metálica común de cuatro estantes de
200x90x45. 3 estanterías metálicas grandes, de cinco estantes de 300x90x60. 1 estantería metálica grande, de seis
estantes de 240x90x60. 1 rack de dos estantes. 1 portaresiduos con dos ruedas, con tapa deteriorada.- Precio de Reserva
$1.200.000.- 5* Subasta: 11 HS. Bienes ubicados en calle Sixto Laspiur 771, 1 estructura de estantería de hierro de grandes
dimensiones, sin estantes, de 272 metros lineales de hierro ángulo. Cerramiento con malla con portón corredizo. 1 malla
tipo cerramiento, de 28 m lineales x 2 m de alto, en tramos de 6,50+5,50+6,40+10,30. Y con portón corredizo de 5x5. 7
matafuegos grande con los Nº 71, 72, 73, 74, 75, 76 y 77.- Precio de Reserva del lote $600.000. Sin depósito en
garantía.- Bienes en estado que se encuentran. Para más información, consultar expediente. Comisión del martillero 9%
IVA 10% adicional de ley. Interesados inscribirse en Registro de Subastas Electrónicas. Exhibición 23/5/2025 de 12 a 13 hs.
Conf. art. 36 del Ac. 3604, compradores deberán suscribir el acta dentro de las 48 horas de finalizada la subasta con el
martillero interviniente, momento en que deberá acreditar el pago de la seña del 10%, debiendo constituír domicilio dentro
del radio del juzgado bajo apercibimiento de tenerlo en sus estrados. El saldo deberá ser depositado en la cuenta de autos,
dentro del quinto día de aprobada la subasta (art. 581 CPCC). Caso contrario, rige el art. 585 del CPC (postor remiso). Los
bienes serán retirados una vez aprobada la subasta y dado cumplimiento al saldo de precio. Retiro y desamure a exclusivo
cargo del comprador. Cuenta de autos, Bco. Pcia. Bs. As., Sucursal Tribunales B. Bca. N° 587206/0, CBU
0140437527620658720605, CUIT 30-70721665-0.- Se admite compra en comisión, comitente debe ser denunciado en el
acto y debe estar inscripto en Registro de Subastas. No se restringió la cesión del derecho derivado de la postura
ganadora, antes de cumplida la venta. Demás condiciones e inventarios completos en expediente. Bahía Blanca.

abr. 10 v. abr. 11

PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/GOMEZ LUIS GERARDO Y
OTROS S/EJECUCIÓN PRENDARIA - EN PROCESO DE SUBASTA
 
POR 2 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 9 del Depto. Judicial de San Isidro, a cargo de la Dra. Gabriela Antonia
Paladín, sito en Ituzaingó N° 340, 6° piso, San Isidro, Pcia. de Bs. As., hace saber que en los autos caratulados "Plan
Rombo S.A. de Ahorro para Fines Determinados c/Gomez Luis Gerardo y Otros s/Ejecución Prendaria - en Proceso de
Subasta" (Expte. N° SI-40401-2021), el martillero Mariano M. Espina Rawson (CUIT 20-13407112-6, IVA Resp. Inscripto)
subastará al contado y al mejor postor, en el estado en que se encuentra y será exhibido, el automotor Marca: Renault,
Modelo: Duster Oroch Outsider 1.6, Tipo: Pick-up cabina doble, Motor: Renault N° K4M2842Q223912 Chasis: Renault N°
93Y9SR095KJ803369, Negro, Naftero, Modelo Año: 2019, Fabricación año: 2019, Dominio: AD664HR, COMENZANDO LA
PUJA EL DÍA 19/5/2025 A LAS 11:00 HS., FINALIZANDO EL DÍA 30/5/2025 A LAS 11:00 HS. Exhibición: 8/5/2025 de 10 a
13 hs. en el depósito sito en la Ruta Central Atucha s/n (2806), Terminal Portuaria Delta Dock, de la localidad de Lima, Pdo.
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